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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Resolución de 12 de abril de 2016, de la Viceconsejería, por la que se declara desierto el 
puesto de libre designación, convocado por Resolución de 15 de enero de 2016.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del Reglamento General de 
ingreso, Promoción interna y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y a petición del centro directivo al que está adscrito 
el puesto, esta Viceconsejería de economía y conocimiento, en virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, 
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y en uso de la competencia conferida por la 
orden de 11 de noviembre de 2015, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la consejería 
de economía y conocimiento (Boletín oficial de la Junta de Andalucía, núm. 224, de 18 de noviembre), 

R e s u e l V e

Declarar desierto el puesto de trabajo que se especifica en el Anexo, el cual fue convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de fecha 15 de enero de 2016 (BoJA núm. 19, de 29 de enero 2016).

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la 
ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en los artículos 116 y 117 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, y en el artículo 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa.

sevilla, 12 de abril de 2016.- el Viceconsejero, Antonio José Valverde Asencio.

A n e X o

consejería/org. Autónomo: consejería de economía y conocimiento.
centro directivo: Delegación Territorial de economía, innovación, ciencia y empleo.
centro de destino: Delegación Territorial de economía, innovación, ciencia y empleo.
código P.T.: 9465510.
Denominación del puesto: sv. Formación empleo.
Ads: F.
Modo accs.: PlD.
Gr.: A1.
cuerpo: P-A111.
Tipo Administración: AX.
Área funcional: coop. emp. Form. oc.
Área relacional: ord. educativa.
nivel c.D.: 27.
c. específico: 18.945,72 euros.
exp.: 3 años.
localidad: cádiz.
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